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MEMORÁNDUM 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña Grande 
Oficial de Información 

César Ernesto Ascencio Soriano 
Coordinador Unidad Ejecutora BCIE 

ASUNTO: Respuesta a requerimiento de información 

24 de enero 2023 FECHA: 

Atentamente, con relación a Memorando UAIP-M-024-2023 mediante el cual requieren 
copias de los contratos firmados por el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
con las empresas de remodelación, reconstrucción y/o construcción de los siguientes 
lugares: Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Estadio Jorge "Mágico" 
González, Estadio "Las Delicias" en Santa Tecla, Complejo Deportivo El Polvorín" y 
Gimnasio Nacional Adolfo Pineda de San Salvador. 

Al respecto, se adjunta copia de contratos solicitados en versión pública de los procesos 
que se detallan a continuación, para que puedan ser entregados al peticionario: 

1. 

2. 

-;; 
:.; 

3. 

4. 

5. 

LPI- 01-2022-INDES-BCIE Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge "El Mágico" 
González, Departamento de San Salvador 
LPI- 02-2022-INDES-BCIE Mejoramiento de Complejo Deportivo El Polvorín, 
Departamento de San Salvador 
LPI- 05-2022-INDES-BCIE Mejoramiento de Estadio Las Delicias, Departamento de 
La Libertad. 
LPI- 07-2022-INDES-BCIE Remodelación del Gimnasio Nacional José Adolfo 
Pineda, Departamento de San Salvador 
LPI- 08-2022-INDES-BCIE Mejoramiento del Palacio Nacional de Los Deportes 
Carlos El Famoso Hernández, Departamento de San Salvador 

Atentamente. 
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0) 
INDES 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Contrato de construcción de obra 

• • • 
:***: • 'flil * * •• 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador. el doce 
de mayo de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado porYamil Alejandro Bukele Pérez, 
actuando en calidad de Presidente Adhorem. y /a sociedadPROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por 
Carlos Manuel Hernández Ortega. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las 
Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse 
INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta
cero cero dos-uno, representada en este acto por el Seriar YAMIL ALEJANDRO BUKELE 
PÉREZ. de aflos de edad, · del 

• Departamento de con Documento Único de Identidad 
número actuando en su calidad de Presidente 
Ad-Honorem, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo 0 / 
tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de 
Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 

; de conformidad con: a) 
El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 
de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil siete, el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 
confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al _ __) 
INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la República b) Acuerdo número 
CUARENTA Y OCHO, emitido el dla once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el 
Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el 
nombramiento del seflor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su calidad de Director 
.Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN 
TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo 
número CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de dos. mil diecinueve, publicado en 
el Diario Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo 
número CUARENTA Y OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la 
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Presidencia de la República, por medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO 
BUKELE PEREZ, como Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; en el sentido de incorporar que dicho 
nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" quedando en todo lo demás vigente al aludido 
Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento firmado por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
c) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO TREINTA Y 
NUEVE - QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el día veinte de 
abril del afio dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional 
No.LPl-01 /2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al oferente 
PROMOCION y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por 
un monto de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $21 ,415,849.87), y contando con la emisión del BCIE 
de la No Objeción número ORES - ciento seis / dos mil veintidós. 

a. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE 
denominada "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" 
GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; 
respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los 
juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado 
la oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de VEINTIÚN 
MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $21 ,415,849.87), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y Prestación de Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". 

DECLARA El CONTRATISTA: 

1. Yo Carlos Manuel Hernández Ortega, de años de edad, del domicilio de 
. de los con pasaporte número 

expedido por el Gobierno de los 
. el , y con fecha de caducidad del 

,, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de 
la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad , del domicilio de • hoy 
de , con número de identificación tributaria 

; personería que acredito y así lo hago constar a través de la copia certificada 
por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de de la 

la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La 
Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economla, de los siguientes 
documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, ante el licenciado Francisco Xavier Arrendo Galván notario número 

del' , cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro 
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ocho (sic) el día doce de septiembre de míl novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se 
hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, naturaleza y domicilio 
de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro 
de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y 
representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Unico o un Consejo de 
Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas por el 
término de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no 
les sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen 
posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMJNISTRADOR UNICO. Primer 
testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil 
doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, 
otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado Castañeda, notario número del 
de inscrito en el Registro Público de Comercio del 

en el folio mercantil número 
en fecha , mediante el cual se protocolizo 
el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se 
acordó nombrar como Administrador ú nico de la Sociedad al señor Carlos Manuel 
Hernández Schafler. y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la 
escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete 
de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada Patricia lrma Figueroa 
Barkow, notaria número del inscrito en el Registro Público 
de Comercio del , en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por 
el señor Carlos Manuel Hernández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga 
poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor Carlos 
Manuel Hernández Ortega de generales antes expresada. 

2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras para el "MEJORAMIENTO 
DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

1. 

2. 

l. Interpretación 

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 
asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de 
Licitación Pública Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. ~ 
Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá · 
por lo dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación 
Públíca Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE. 

11. prden de Prelación de los documentos contractuales 

1. Los siguie6te,/documentos constituyen el Contrato entr~ el d~ntraf~nte y el Contratista, 
y serán 1.é°ldr;>s e interpretados como parte integral del Contr~to: '· · · 

a. Corítrafo. · · 
b. Carta de Aceptación, 
c. Oferta del Contratísta, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 
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e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
g. Lista de cantidades y precios unitarios 
h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 

Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del 
Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 

i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j. Orden de Inicio; 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, 
l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así 

como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de 
este contrato, como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los 
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El 
contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. 

1. 

2. 

3. 

111. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en 
este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a 
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta. de conformidad en todo respecto con las 
disposiciones del Contrato. 
El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución 
de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o 
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el 
plazo y en la forma prescrita en éste. 
Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra 
Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato, en duplicado, 
de conformidad con lá legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato 
en el dla, mes y arlo antes indicados. 

Por y en nombre del Contratante 

Yamil Alejandro Bukele Pérez 

Presidente Ad-honorem 

Por y en nombre del Contratista 

Carlos Manuel Hernández Ortega 

Apoderado General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Administración 
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... la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día doce de mayo de dos mil veintidós. Ante Mí, , .. - : .. . 

JORGE EDUARDO SANCHEZ GALLARDO , del domicílio de la ciudad y departamento de 

COMPARECEN: Por una parte, el señorYAMIL ALEJANDRO BUKELE PÉREZ, de 
años de edad, 1 del domicilio de 

a quien conozco y es portador de su Documento Único 

de Identidad número actuando en su calidad de 

Presidente Ad-Honorem, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y 
por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma 

de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 
,; personería de la cual Doy Fe 

de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y 
publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley General 

de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del JNDES, para 

representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente 

de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO, emitido el dla once de junio de dos mil 

diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número ClENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS 

VEINTITRES, que contiene el nombramiento del señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en 

su calidad de Director .Presidente y Director Ejecutivo del Comit~ Directivo del Instituto Nacional de 

los Oeportes de El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN 

TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número 

CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario 

Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de 

junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y 
OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la Presidencia de la República, por 

medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director 

Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" 
quedando en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento 

firmado por el Secretario Jurídico de la Presidencia CONAN TONATHIU CASTRÓ, con fecha ~ 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve; c) Certificación del Acuerdo de Cómité Directivo de INDES 

número CIENTO TREINTA Y NUEVE - QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria 

celebrada el día veinte de abril del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública 

Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al 

oferente PROMOCION Y Dl~TRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABL~ 
por un monto de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE o ·ÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $21,415,849.87), y contando con la emisión del BCIE de la 

No Objeción número ORES - ciento seis / dos mil veintidós, que en el anterior documento se 

denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ ORTEGA, de 

años de edad, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su pasaporte número 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos 

el ,, y con fecha de caducidad del 
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,, actuar:tdo en calidad de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad mexicana, del domicilio de 
con número de identificación tributaria 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: Copia 
certificada por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público sesenta y tres de la 

Ciudad de la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya 
de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día veinticinco de 
abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO 
DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer 

testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado Francisco Xavier Arrendo Galván 

notario número ciento sesenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro 
ocho (sic) el dia doce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo 
constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad 
son los antes expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro de su objeto social 
está el otorgamiento de actos como el presente: que la administración y representación de la 
Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo de Administración, quienes serán 
designados por la Asamblea General de Accionistas por el término de un año y podrán ser reelectos, 
pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean 
designados sus sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL 
DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado Castaf\eda, notario número 
dos del Distrito de Cuemavaca, Estado de Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) 
en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se protocolizo el acta 
de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN 
CINCO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador 
Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hernández Schafler, y que se encuentra aún vigente. 
111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen 
CCXC/11, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada Patricia 
lrma Figueroa Barkow, notaria número cuarenta y uno del Estado de México, inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. representada por el 
señor Carlos Manuel Hernández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga poder 
general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor Carlos Manuel Hernández 
Ortega de generales antes expresada, quien en el anterior documento se denominó "EL 
CONTRATISTA", y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y 
obligaciones que contiene el documento que antecede, que consta de dos folios, otorgado en esta 
ciudad, en esta misma fecha, que contiene Contrato de construcción de obra, derivado de la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN 
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SALVADOR, financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones 
adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: '"''"'"''""''"'''"'"" El presente Contrato de construcción 
de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el doce de mayo de dos mil veintidós entre, el 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en adelante el 
Contratante, representado por Yamil Alejandro Bukele Pérez, actuando en calidad de Presidente 

Adhorem, y la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por Carlos Manuel Hernández 
Ortega. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. DECLARA EL 
CONTRATANTE: El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que 
puede abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos 

ochenta-cero cero dos-uno, representada en este acto por el Señor Y AMIL ALEJANDRO BUKELE 
PÉREZ, de de edad, del domicilio 
de : Departamento de con Documento único de Identidad número 1 

actuando en su calidad de Presidente Ad-Honorem, del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante 
Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este 
domicilio, con número de Identificación Tributaria 

de conformidad con: a) El Decreto legislativo número 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y 
publicado en e.1 Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley General 
de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para 
representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente 
de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO, emitido el día once de junio de dos mil 
diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS 
VEINTITRES, que contiene el nombramiento del señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en 

su calidad de Director .Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN 

TONATH IU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número 

CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario k 
Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de 
junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y 
OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la Presidencia de la República, por 
medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director 

Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad·Honorem" 

quedando en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrument~ 
firmado por el Secretario Jurídico de la Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve. c) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDE 

número CIENTO TREINTA Y NUEVE - QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria 
celebrada el día veinte de abril del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la licitación Pública 
Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al 
oferente PROMOCION y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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por un monto de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $21,415,849.87), y contando con la emisión del BCIE de la 
No Objeción número ORES - ciento seis / dos mil veintidós. a) Que convocó a Licitación Pública 
Internacional No.LPl-01/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas 
para tos juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado la 
oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$21,415,849.87), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". DECLARA EL CONTRATISTA: 1. Yo Carlos Manuel 
Hernández Ortega, de años de edad, del domicilio de Ciudad de 

con pasaporte número 
expedido por el Gobierno de , el 

• y con fecha de caducidad del ,, actuando en calidad 
de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad del domicilio de 

con número de identificación tributaria 
personería que acredito y así lo hago constar a través 

de la copia certificada por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público 
de la Ciudad ,, la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de 

La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ 
DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 1) 
CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 
Francisco Xavier A rrendo Galván notario número del , cuyo 
primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del en el folio 
mercantil el día 

,, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, 
denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de 
noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; 
que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o 
un Consejo de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas 
por el término de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les 
sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión de 
sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura 
número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado 
Castañeda, notario número del Estado de ., inscrito en el Registro 
Público de Comercio del ahora , en el folio mercantil número 

en fecha , mediante el 
cual se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
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fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó 

nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hernández Schafler, y 
que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil 

trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada 
ante la fe de la licenciada ·• notaria número del Estado 

de , inscrito en el Registro Público de Comercio del ahora ,, 

en el folio mercantil número mediante la cual se hizo constar que la 

sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel Hernández Schafler, en su carácter de 

Administrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y ac1os de administración a favor 

del señor Carlos Manuel Hernández Ortega de generales antes expresada. 2. Que ha aceptado la 

adjudicación para la ejecución de las Obras para el "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR y que el Precio del 
Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 1) 
Interpretación, 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se 
les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de Licitación 

Pública Internacional No.LPI-OV2022-INOES-BCIE, a que se refieran. 2 . /}dicionalmente a lo 
dispuesto en el inciso 1 , la i~terpretación del Contrato se regirá por, lo dispuesto en l~s Condiciones 

Generales del Contrato de)as bases. de Licitación Pública Internacional No.LPl-01/2022-INDES
BCIE. 11) Orden de Prelación de los documentos contractuales. 1. Los siguientes documentos 

consütuyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista, y serán leídos ;é interpretados como 
parte integral del Contrato: a. Contrato, b. Carta de Aceptación, c) Oferta del Contratista, d. 

Condiciones Particulares del Contrato, e. Condiciones Generales del Contrato, f. Especificaciones 
y planos, g. Lista de cai1tidades y precios unitarios, h. Documentación de Bases de Licitación 
(Instrucciones a los Ofertantes, Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones 

Particulares del Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos), i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, 

si las hubiere, j. Orden de Inicio, k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del 
Proyecto, l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así 

como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este contrato, 
como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 2. Este Contrato prevalecerá 

sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia 
entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden enunciado 

anteriormente. 3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 

integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe 

leerse en su conjunto de manera integral. 111) Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. 
En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en este 

Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier 

vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 2. El 

Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las Obras, 

íncluido cualquier subsanación de sus defectos. el Precio del Contrato o las sumas que resulten 

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescrita en éste. 

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en 

virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de 

los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el 

presente Contrato, en duplicado, de conformidad con la legislación aplicable definida en las 

Condiciones Generales del Contrato en el d la, mes y año antes indicados.'"'"'"""'"""'""'"'"' Yo el 
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Suscrito notario Doy fe: Que las ·firmas que aparecen al pie del referido contrato, son AUTENTICAS 
por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes. Asl se expresaron los otorgantes, a 
quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de cuatro folios, y leída que se 
las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos en 
duplicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Contratante 

Yamil Alejandro Bukele Pérez 

Presidente Ad-honorem 

Por y en nombre del Contratista 

Carlos Manuel Hemández Ortega 

Apoderado General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Administración 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la lnformac.ión Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes por ser 
información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención. 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Contrato de construcción de obra 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEP9RTES 
DE EL SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por Yamil Alejandro 
Búkele Pérez, actuando en calidad de Presidente Adhorem, y la sociedad 4 CARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA, en adelante el Contratista, representado por Edgar Senel Méndez 
Lara. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este 
domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

,, representada en 
este acto por el SeñorYAMILALEJANDRO BUKELE PEREZ, de 
ª"'ºs de edad, del domicilio de 

·, Departamento de ·, con Documento Único de Identidad 
número . actuando en su calidad de 
Presidente Ad-Honorem, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse 
INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria 

de conformidad con: a) El Decreto Legislativo número 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de 
dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley General de los Deportes de El 
Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para 
representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el . periodo que dure el 
mandato del presidente de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO, 
emitido el dla once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial 
número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el 
nombramiento del señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su. calidad de 
Director .Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional 
de los Deportes de El Salvador, firmada por el ser'lor Secretario Jurídico de la 
Presidencia señor CONAN TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil 
diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emitido .\ el d~~ 

1 ...__,-
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diecinueve de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número 
CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de 
junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número 
CUARENTA Y OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la 
Presidencia de la República, por medio del cual se nombra al sef'lor YAMIL 
ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director Presidente y Director Ejecutivo del 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; en el sentido 
de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" quedando 
en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; 
instrumento firmado por el Secretario Jurldico de la Presidencia CONAN TONATHIÜ 
CASTRO, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve. d) Certificación del 
Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO OCHENTA Y SIETE -

· DIECINUEVE - DOS MIL VEINTIOÓS, de sesión ordinaria celebrada el dla 
dieciocho de mayo del af'lo dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación 
Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE denominada 
"MEJORAMll;NTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR'', al oferente 4 CARRILES, SOCIEDAD 
ANONIMA por un monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL VEINTISEIS DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,479,026.07), y contando con la emisión 

. del BCIE de la No Objeción número ORES-ciento cuarenta/ dos mil veintidós. 

b. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE 
denominada "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las 
Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado la 
oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de QUINCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTISEIS DÓLARES 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $15,479,026.07), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
Prestación de:servicios, en adelante el "Precio del Contrato". 

DECLARA EL CONTRATISTA: 

a. Yo EDGAR SENEL MÉNDEZ LARA, de 
de nacionalidad 

. con pasaporte 
emitido en la Republica de 

número 
el 

años de edad, ejecutivo, 
Republica de 

y que vence ,, actuando en calidad de 
Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad 4 CARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad , del domicilio de ciudad de 

., con número de identificación tributaria 
·; personería que acredito por exhibir 

los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Segundo testimonio de Escritura 
número CINCO, autorizada en la Ciudad de Guatemala ante los oficios de la Notaria 

2 
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Claudia Lucrecia Paredes Castaf'ieda, el do$ de octubre del año dos n:til diez, por 
virtud de la cual se constituyó la entidad mercantil denominada "CONSTRUVIAS, 
SOCIEDAD ANOMINA" inscrita en el Registro Mercantil General de la Republica 
bajo el registro numero ;, folio novecientos 

electrónico de sociedades 
mercantiles y que tiene personalidad jurídica a partir del 

y se hace constar la denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son 
los antes expresados, con duración indefinida, que dentro de su objeto social está 
el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y representación 
de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o varios administradores, 
actuando conjuntamente constituidos en Consejo de Administracion constituyen el 
Órgano de Administracion de la sociedad teniendo a su cargo la dirección .de los 
negocios de la misma, además, la Asamblea General de Accionistas le corresponde 
la fijación del número de administradores, los cargos que ocuparan, por el periodo 
de tres años. 11) MODIFICACION. Primer testimonio de la escritura publica numero 
treinta y cinco autorizada en la ciudad de Guatemala ante los oficios del Notario Enio 
Ismael López Beyer. el once de marzo del afio dos mil diecinueve, por virtud de la 
cual la entidad CONSTRUVIAS, SOCIEDAD ANONIMA cambio su denominación 
social y adoptó la de "4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA"; el que quedo inscrita 
en el Registro Mercantil General de la Republica bajo el registro núme(o setenta y 
seis mil trescientos veintiséis, folio novecientos ochenta . y seis del libro ciento 
sesenta y nueve electrónico de sociedades mercantiles, mediante el cual se hizo 
constar el cambio de denominación; y 111) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 

UNICO. Acta notarial de nombramiento de administrador único y representante legal 
de la entidad mercantil "4 CARRILES. SOCIEDAD ANOMINA", de fecha veinticinco 
de marzo de dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del licenciado Enio Ismael Lopez 
Beyer, notario de la Republica de Guatemala, inscrita en el Registro Mercantil 
General de la Republíca bajo el registro número seiscientos diecinueve mil 
trescientos cincuenta y cinco, folio trescientos ochenta y cinco del libro setecientos 
setenta de Auxiliares de Comercio, mediante el cual se hizo constar el 
nombramiento como Administrador único de la Sociedad al sef\or Edgar. Sene! 
Méndez Lara, y que se encuentra aún vigente. 

b. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras para el 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del Contrato corresponde 
a su oferta por dichas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

l. Interpretación 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se tes 
asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de 

Licitación Pública Internacional No.LPl-0:/2022-INDES-BCIE, a que se r~ie~ 
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2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por 
lci dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación 
Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE. 

11. Orden de Prelación de los documentos contractuales 

1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el 
Contratista, y serán leidos e interpretados como parte integral del Contrato: 

a. Contrato, 
b. Carta de Aceptación, 
c. Oferta del Contratista, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 

· e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
g. Lista de cantidades y precios unitarios 
h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 

Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del 
Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 

i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j. Orden de Inicio; 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Flsico Financiero del Proyecto, 
l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; 

así como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la 
ejecución de este contrato, como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones 
modificativas. 

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso 
de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los 
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. 
El contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. 

111. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado 
en este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y 
a subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con 
las disposiciones del Contrato. 

2. El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la 
ejecución de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio 
del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto 
en el Contrato en el plazo y en la forma prescrita en éste. 
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3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la 
otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de 
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato 
en el df a, mes y ano antes indicados. 

·06-~ 
"r-9;. .... 
~ Gl .., 7 ..., ~ 

~N 0> 
'"' "'> o <::, 

Por y en nombre del Contratante 

Yamil ~;;·ukele Pérez 

Por y en nombre del Contratista 

Edgar Sene! Méndez Lara 

Administrador Único 

---: ,f'~ <J"- o 
~ s 

6 ;o , n la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veinticinco de mayo 
de dos mil veintidós. Ante Mf, JORGE EDUARDO SANCHEZ GALLARDO, Notario. del 
domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte, el señor 
YAMIL ALEJANDRO BUKELE PÉREZ, de años de edad, 

del domicilio de ·• Departamento de a 
quien conozco y es portador de su Documento Único de Identidad número 

actuando en su calidad de Presidente Ad-Honoreni, del 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante 
legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de 
este dom1eilio, con número de Identificación Tributaria 

; personería de la cual Doy Fe de ser legítima 
y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE, emitido el dla quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el 
Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA 
Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley-General de 
los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para 
representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del 
presidente de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO. ·emitido el día once de 
junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo 
CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el nombramiento del señor YAMIL 
ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su calidad de Director .Presidente y Director Ejecutivo del 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, firmada por el s~ñ~~ A 
Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN TONATHIU CASTRO, de fecha onc~ i 
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junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emitido el día 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número CIENTO 
TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de junio de dos mil 
diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y OCHO, de 
fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la Presidencia de la República, por medio 
del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director Presidente 
y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; 
en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" quedando 
en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento firmado 
por el Secretario Jurídico de la Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha diecinueve 
de junio de dos mil diecinueve: d) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES 
número CIENTO OCHENTA Y SIETE - DIECINUEVE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día dieciocho de mayo del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO 
DE COMP~EJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", al 
oferente 4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA por un monto de QUINCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTISEIS DÓLARES CON SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,479,026.07), y 
contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES - ciento cuarenta / dos mil 
veintidós. que en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte 
EDGAR SENEL MÉNDEZ LARA, de , af\os de edad, ,, de nacionalidad 

no conozco pero identifico por medio de su pasaporte 
emitido en la Republica de 1 el 

persona a quien 
número 

y que vence ,, actuando en calidad de 
Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad 4 CARRILES, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad 1, del domicilio de 1, Republica de 

,, con número de identificación tributaria salvadorena 
,; personerla de la cual Doy Fe de ser legítima y 

suficiente, por haber tenido a la vista los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Segundo 
testimonio de Escritura número CINCO, autorizada en la ante los oficios 
de la Notaria Claudia .Lucrecia Paredes Castañeda, el dos de octubre del año dos mil diez, por 
virtud de la cual se constituyó la entidad mercantil denominada "CONSTRUVIAS, SOCIEDAD 
ANOMINA" inscrita en E:I Registro Mercantil General de la Republica bajo el registro número 
setenta y s~is mil trescientos veintiséis, folio novecientos ochenta y seis del libro ciento sesenta 
y nueve electrónico de sociedades mercantiles y que tiene personalidad juridica a partir del trece 
de marzo <;le dos mil ocho y se hace constar la denominación, naturaleza y domicilio de la 
sociedad son los antes expresados, con duración indefinida, que dentro de su objeto social está 
el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y representación de la 
Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o varios administradores, actuando 
conjuntamente constituidos en Consejo de Administracion constituyen el Órgano de 
Administracion de la sociedad teniendo a su cargo la dirección de los negocios de la misma, 
además, la Asamblea General de Accionistas le corresponde la fijación del número de 
admin'istradores, los cargos que ocuparan, por el periodo de tres años. 11) MODIFICACION. 
Primer testimonio de la escritura pública número treinta y cinco autorizada en la ciudad de 
Guatemala ante los oficios del Notario Enio Ismael López Beyer, el once de marzo del año dos 
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mil diecinueve, por virtud de la cual la entidad CONSTRUVIAS, SOCIEDAD ANONIMA cambio 
su denominación social y adoptó la de "4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA"; el que quedo 
inscrita en el Registro Mercantil General de la Republica bajo el registro número setenta y seis 
mil trescientos veintiséis, folio novecientos ochenta y seis del libro ciento sesenta y nueve 
electrónico de sociedades mercantiles, mediante el cual se hizo constar el cambio de 
denominación; y 111) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Acta notarial de 
nombramiento de administrador único y representante legal de la entidad mercantil "4 
CARRILES, SOCIEDAD ANOMINA", de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, 
otorgada ante la fe del licenciado Enio Ismael Lopez Beyer, notario de la Repubiica de 

, inscrita en el Registro Mercantil General de la Republica bajo el registro número 
seiscientos diecinueve mil trescientos cincuenta y cinco, folio trescientos ochenta y cinco del 
libro setecientos setenta de Auxil iares de Comercio, mediante el cual se hizo constar el 
nombramiento como Administrador Único de la Sociedad al señor Edgar Senel Méndez Lara, y 
que se encuentra aún vigente, quien en el anterior documento se denominó "EL 
CONTRATISTA", y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 
conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, que consta de tres folios, 
otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha, que contiene Contrato de construcción de 
obra, derivado de la Licitación Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE denominada 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las Obras consis~entes en Generar las 
condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas Y· público en 
general, en el cual los comparecientes literalmente manifiestan: "'""""""''"'""'"'"El presente 
Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el veinticinco de 
mayo de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por Yamil Alejandro Búkele 
Pérez, actuando en calidad de Presidente Adhorem, y la sociedad 4 CARRILES, SOCIEDAD 
ANONIMA. en adelante el Contratista, representado por Edgar Senel Méndez Lara. Ambos, 
en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. DECLARA EL CONTRA T ~NTE: 
a. El INSTITUTO NACIONAL DELOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse 
INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta
cero cero dos-uno, representada en este acto por el Señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE 
PÉREZ, de I años de edad, del 
domicilio de Departamento de con Documento Único de Identidad 
número 3.ctuando en su calidad de Presidente 
Ad-Honorem, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo 
tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de 
Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 

de conformidad con: a) 
El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 
de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil siete, el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 
confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al 

~ INDES, por el periodo que dure el mandato del presidente de la República b) Acuerdo núme~o 
,...~'t-~ ~ UARENTA Y OCHO, emitido el día once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el , 
ti:;' ~ 

""' (;'I ~ N ~ . 
~ IUo f . · . ·1· · 
..... . ·i"f: 

·~11«-.., . :t. o~ 
'¡ .f. I Q(L' 
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Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el 
nombramiento del señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su calidad de Director 
.Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN 
TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo 
númei:o CIENTO CINCO, emitido el dia diecinueve de junio de dos mil diecinueve, publicado en 
el Diario Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo 
número CUARENTA Y OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la 
Presidencia de la República, por medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO 
BUKELE PEREZ, como Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; en el sentido de incorporar que dicho 
nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" quedando en todo lo demás vigente al aludido 
Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento firmado por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
d) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO OCHENTA Y 
SIETE - DIECINUEVE -· DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el día dieciocho 
de mayo del afio dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional 
No.LPl-02/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", al oferente 4 CARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA por un monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL VEINTISEIS DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,479,026.07), y contando con la emisión del BCIE de la No 
Objeción número ORES - ciento cuarenta / dos mil veintidós. b. Que convocó a Licitación 
Pública Internacional. No.LPl-02/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", 
financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones 
adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que 
ha aceptado la oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de 
QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTISÉIS DÓLARES 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$15,479,026.07), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". DECLARA EL CONTRATISTA: a. Yo EDGAR 
SENEL MÉNDEZ LARA, de , años de edad, de nacionalidad 

, con pasaporte 
número emitido en la Republica de 

y que vence 
·,, actuando en calidad de Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad 

4 CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad , del domicilio de ciudad 
de con número de identificación tributaria 

; personería que acredito por exhibir los 
siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Segundo testimonio de Escritura número CINCO, 
autorizada en la Ciudad de Guatemala ante los oficios de la Notaria Claudia Lucrecia Paredes 
Castañeda, el dos de octubre del año dos mil diez, por virtud de la cual se constituyó la entidad 
mercantil denominada "CONSTRUVIAS, SOCIEDAD ANOMINA" inscrita en el Registro 
Mercantil General de la Republica bajo el registro número setenta y seis mil trescientos 
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vein1iséis, folio novecientos ochenta y seis del libro ciento sesenta y nueve electrónico de 
sociedades mercantiles y que tiene personalidad juridica a partir del trece de marzo de dos mil 
ocho y se hace constar la denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes 
expresados, con duración indefinida, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de 
actos como el presente; que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo 
de un Administrador Único o varios administradores, actuando conjuntamente constituidos en 
Consejo de Administracion constituyen el Órgano de Administracion de la sociedad teniendo a 
su cargo la dirección de los negocios de la misma, además, la Asamblea General de Accionistas 
le corresponde la fijación del número de administradores, los cargos que ocuparan. por el 
periodo de tres años. 11) MODIFICACION. Primer testimonio de la escritura publica numero 
treinta y cinco autorizada en la ciudad de Guatemala ante los oficios del Notario Enio Ismael 
López Beyer, el once de marzo del año dos mil diecinueve, por virtud de la cual la entidad 
CONSTRUVIAS, SOCIEDAD ANONIMA cambio su denominación social y adoptó la de "4 
CARRILES, SOCIEDAD ANONIMA"; el que quedo inscrita en el Registro Mercantil General de 
la Republica bajo el registro número setenta y seis mil trescientos veintiséis, folio novecientos 
ochenta y seis del libro ciento sesenta y nueve electrónico de sociedades mercantiles, mediante 
el cual se hizo constar el · cambio de denominación; y 111) NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR UNJCO. Acta notarial de nombramiento de administrad9r único y 
representante legal de la entidad mercantil "4 CARRILES, SOCIEDAD ANOMINN, de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del licenciado Enio Ismael Lopez 
Beyer, notario de la Republica de ,, inscrita en el Registro Mercantil General de la 
Republica bajo el registro número seiscientos diecinueve mil trescientos cincuenta y cinco, folio 
trescientos ochenta y cinco del libro setecientos setenta de Auxiliares de Comercio, mediante el 
cual se hizo constar el nombramiento como Administrador Único de la Sociedad al señor Edgar 

Sene! Méndez Lara, y que se encuentra aún vigente. b. Que ha aceptado la adjudicación para 
la ejecución de las Obras para el "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del Contrato 
corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: l. 
Interpretación. 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado 
que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de 
Licitación Pública Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE, a que se refieran . 2. 
Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo 
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-02/2022-INDES-BCIE. 11. Orden de Prelación de los documentos 
contractuales. 1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el 
Contratista, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: a. Contrato, b. Carta 
de Aceptación, c) Oferta del Contratista, d. Condiciones Particulares del Contrato, e. Condiciones 
Generales del Contrato, f. Especificaciones y planos, g. Lista de cantidades y precios.unitarios, h. 
Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones. a los Ofertantes, Condiciones Generales, 
Condiciones Télcnicas, Condiciones Particulares del Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos), i. 
Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, j . Orden de Inicio, k. Programa Integral de 
Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, J. Técnicas Generales y Particulares, ~ 
Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así como cualquier otro documento que emanare en 
el transcurso de la ejecución de este contrato, como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones ~ 
modificativas. 2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En 

de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del C~~ 
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documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 3. Sujeto al orden de prelación 
establecido, todos los documentos que forman parte integral del Contrato son correlativos, 
complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse en su conjunto de manera 
integral. 111. Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. En razón a los pagos que el 
Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en este Contrato, el Contratista se 
obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier vicio o defecto de ésta 
de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 2. El Contratante se 
comp~omete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las Obras, incluido 
cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten 
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescrita 
en éste. 3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la 
otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y alcance, las 
Partes suscriben el presente Contrato de conformidad con la legislación aplicable definida en 
las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes indicados."'""""""""'""'"'" 
Yo el Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del referido contrato, son 
AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes. Asl se expresaron 
los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres 
folios, y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 
contenido y firmamos en duplicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Contratante Por y en nombre del Contratista 

Edgar Senel Méodez Lara 

Administrador Único 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la 
por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de 

.? 

de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes 
Ley en mención. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(lNDES) 

Contrato de construcción de obra 

• cn1m:n.No D.1, 
l;l. $!\LV,\ ]"l( )f,:.: 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la Ciudad de San Salvador, El Salvador, el día veintisiete de 
septiembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en 
adelante el Contratante, representado por ROBERTO EDUARDO CALDER.ON BARAHONA, actuando en calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR, y las sociedades COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA, 
representado por LUIS ENRIQUE TOBAR CASTILLO y CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONIMA, 
representado por JOSÉ LUIS PEREZ VELASQUEZ en adelante los Contratistas, en adelante y de forma conjunta, se 
denominarán las Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse !NDES, es 
una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, representada en 
este acto por el Señor ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, de años de 
edad, del domicilio de la ciudad y Departamento de :;on Documento 
Único de Identidad y número de Identificación Tributaria 
actuando en calidad de Apoderado General Administra tivo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, 
que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria 

·: de conformidad con: a) Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial, 
con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado lsraei Alexander Marlínez López, por el Licenciado 
Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, del Institu to Nacional de los 
Deportes de El Salvador, a favor del compareciente señor Roberto Eduardo Calderón Barahona, y en el 
cual consta que se le confieren amplias y suíicienles facultades, para otorgar actos como e! presente. En 
dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pére~ y de la 
existencia legal del INDES;b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES núrnero 
TRESCIENTOS TRES - CERO VEINTIOCHO - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el 
día veinte de julio del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional número 
LPl-05-2022-INDES-BCIE denominada MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, a los oferentes COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS 
CIVILES, SOCJEOAD ANONIMA Y CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONIMA por un monto de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$3,695,233.79}, y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES - E)0SCIENTOS 
VEJNTICUA TRO - DOS MIL VEINTIDÓS, de fecha veinte de julio de dos mii veintidós. 



b. Que convocó a Licitación Pública lnlernacional No. LPl-05-2022-lf,JDES-BCIE denominada 
MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, financiado por el 
BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado la ofe1ia de los Contratistas 
para la ejecución de dicl1as Obras, por el monto ele TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CIN CO 
MIL DOSCIENTOS TREINT/\ Y TRES DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $3,695,233.79), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y Pcestación de Servicios, en adelante el ''Precio del Contra1o". 

DECLARA Et CONTRATISTA.: 

Nosolros: 1) LUIS ENRIQUE TO BAR CASTILLO, de 
con Códioo Único de ldentidao numero 

v con Pasaporle 

:1ños de edad , dei domicilio de 

con fecha de vigencia hasta once de septiembre de dos rnil veintitrés, actuando en calidad de 
Gerente General y Representanie Legal de la Sóciedad COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVI LES, 
SOCIEDAD ANONIMA, del domicilio de , República de . con f~umero de Identificación 
Tribularia nueve : personeria que acredito y 
asi lo hago constar a través de la copia certificada por nolario de los siguientes documentos: a} Escritura Pública de 
Consti tución de la Sociedad COMPANÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA otorgada 
el cato1ce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, anle los oficios notariales clel Licenciado Fredy Roberto 
Vasquez Rodas, inscrita en el Registro Mercantil General de la República al número diez mil cualrocienlos ochenta 
y cuatro, Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el dia trece de íebrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro; b) Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad o1orgada el 
dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta l' seis. ante los oficios notariales del Licenciado Al1onso Rene Orliz, 
inscrita en el Registro Mercanlil General de la República al número diez mil cuatrocientos oc1·1enta y cuatro, Folio 
cienlo setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el día diecinueve de septiembre de mil 
novecientos ocl1enta y seis; c) Escritura Pública de Modi ficación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios nolariales del Licenciado Roberto Max Moreno 
lriarte, inscrita en el Registro Mercantil General de la República al número diez mil cuatrocien1os ochenta y cuatro, 
Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el día ocho de abí;I de mil 
novecientos noventa y cuatro: d) Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el 
veintidós de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios notariales de1 Licenciado Roberto Max Moreno 
lriarte, inscnla en el Registro Mercantil General de la República al número diez mil cuatrocientos ocl1enta y cualro, 
Folio cienlo setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el dia ocho de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro; e} Escritura Pública de Modificación del Pacto Social, olorgada el quince de diciembre 
de dos rnil cinco, ante los oíicios notariales del Licenciado Carlos Angel Mendez Pinelo, inscrila en el Regis1ro 
Mercantil General de la Republica al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento setenta y uno, del 
Libro cincuenla y siete de Sociedades Mercantiies el día once de enero de dos mil seis, de las cuales consta que lz 
denominación. naturaleza y domicilio de la Sociedad son los expresados que su plazo es por tiempo indefinido, que 
dentro de su iinalidad está el otorgamiento de actos como presente, que la representación legal y el uso de la firma 
social le conesponde al Adminis trador Único, quien está ampliamente facultado para otorgar este acto; f) 
Nombrámien!o de Gerenie General y Representante Legal. otorgado el diez de julio del r1ño dos mil veinte. en la que 
consta que en acta número ciento noven1a y tres de la Asamblea General totali taria de Accionistas de !a Sociedad 
Compañía Constructora de Obras Civiles, Sociedad Anónima. se nombra como Gerente General y Representante 
Legal al Señoí Luis Enrique Tobar Casti llo, para un período de tres años, el cual está vigente, inscrito er. el Registro 
l\llercantil al número quinientos noventa y cuatro mil ciento veintiocho, folio ciento treinta y siete del Libro setecientos 
cuarenta y cinco de Auxil iares de Comercio. 11) JOSÉ LUIS PEREZ VELASQUEZ, de años de edad, 
del domicilio de con Código Único de Identidad número 

v con PasaportE 
con fecha de vigencia hasta 

, actuando en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad CORPORACION 
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MAPASA, SOCIEDAD Al~ONIMA, del domicilio de , República de , con número de 
identificación t1i butaria ; personería que 
acredito y así lo hago constar a través de la copia certificada por notario de los siguientes documentos: a) Escritura 
Pública de Constitución de la Sociedad CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el veinticinco 
de julio de dos mil trece, ante los oficios notariales de la Licenciada Nancy Margarita García tvlendez, inscrita en el 
Registro Mercantil General de la República al número ciento tres mil trescientos tres, Folio novecientos ochenta y 
siete, del Libro ciento noventa y seis de Sociedades Mercantiles el día nueve de septiembre del dos rn il trece, de las 
cuales consta que la denominación, naturaleza y domici lio de la Sociedad son los expresados, que su plazo es por 
tiempo indefinido, que dentro de su finalidad esiá el otorgamiento de actos como presente, que la representación 
legal y el uso de la firma social le corresponde al Administrador Único, quien está ampliamente íacultado para otorgar 
este acto; b) Nombramiento de Gerente General y Representante Legal, otorgado el dieciséis de agosto del año dos 
mil vein tidós, en la que consta que en acta de la Asamblea General total itaria de Accionistas de la Sociedad 
Corporación íVlapasa, Sociedad Anónima, se nombra como Gerente General y Representante Legal al Señor José 
Luis Perez Velasquez, para un período de dos años, el cual está vigente, inscrito en el Registro Mercantil al número 
seiscientos setenta y un mil quinienios veintisiete, folio seiscientos ochenta y siete del Libro ochocientos seis de 
Auxiliares de Comercio. 

1. Que ha acepiado la adjudicación para la ejecución de las Obras de MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS 
DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por 
dichas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

l. lnterpretacíón . 

1. En este Contrató las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les -asigne en las 
respectivas condiciones del Contra to, establecidas en las bases de Licitación Pública Internacional LPl-05-
2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo dispuesto en 
las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública Internacional LPl-05-2022-
INDES-BCIE. 

11. Orden de Prelación de [os documentos contractuales 

1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contrntante y e[ Conlralis[a, y serán leídos e 
interpretados corno parte integral del Contrato: 

a. Contrato, 
b. Carta de Aceptación, 
c. Oferta del Coniratista, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 
e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
g. Lista de cantidades y precios unitarios 
h. Doculílentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, Condiciones Generales, 

Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 
i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j. Orden de Inicio; · 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, 
L Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Lisiado de Unidades de Obra; así como cualquier 

otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este contrato, como prórrogas, 
órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 

3 



2. Este Contrato prevalecera sobre lodos los otros documentos conlractuales. En caso de alguna discrepancia 
o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecer2in en el orden enunciado 
anleriormenle. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documenlos que forman parle in\egral del Contrato son 
correlativos, complemeniarios y mutuamenle explica1ivos. El contrato debe leerse en su conjun\o de manera 
integral. 

111. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

1. En razón a los pagos que el Conlralante hara al Contraiista conforme a lo estipulado en este Contra to, el 
Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contralante y a subsanar cualquier vicio o defecto de ésta 
de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Conlralo. 

2. El Contratante se compromete a pagar al Conlra\isla como re1m1neración de la ejecución de las Obras 
inclt,ido cualquier subsanación de sus deíeclos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas 
de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescri ta en éste. 

3. Léls Parles se comprometen a actuar de buena le en cuanto a los derechos de la otra Parte en virtud de 
este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables paia asegurar el curnplimienlo de los objelivos de 
este Contrato 

Enteradas de su cont'.:!nido y alcance, las Parles suscriben el presente Contrato, en duplicado, de conformidad 
con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y él110 antes indicados. 

Poi y en nombre del Contratante 
Roberto Eduardo Calderón Barallona 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Efpecial del INDES 

Por y en nombre del _g_ont ratista 
Luis En.rie¡c1é Tobar Casti!J~ 

Repr-es~.o~ante Legal de Comp~ñ ia 
C<fnstrúcto:ra de Obras Civiles, $../-\ . 

\ ,//t· . L. "---
'1 /,"-.._ / , ·- -tí\ , I 1 ! , .... J __ i r r \ /' 

\ ¡\¡'J "/J\I' j ) 7 - ==;.__ 

\ "~=-"'/ '··-· ', ./ 
\. ~-
\ 
' Por y en nombre del Contratist a 

José Luis Perez Velasquez 
Representaote Legal de Corporación 

· (Ma¡!l·as-9-rS .A. 

"',(/(7 ft0 'r;,1 ,.1 . , I 
/// / '11·,.,.-& ' .· !4v'Í u t¿~,._).,L-J ~~- -.,.. 
!, . / 1 

_. -./ 

- .. ; .-/ÍÍ 
1 i/ 
\ ' 

\ 
En~la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con quince minutos del día veintisiete de septiembre de dos 

mil veintidós. Ante Mi, JORGE EDUARDO SÁNCHEZ GALLARDO del domicilio de la ciudad y 
departamento de COMPARECEN: Por una parte, el señor ROBERTO EDUARDO C,A.LDERON 

4 



BARAHONA, de años de edad, del domiciliode la ciudad y Departamento·· 
de a quién conozco y es portador de su Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria actuando en su calidad de 
Apoderado General Adm1rnsrrauvo y Jud1c1a1 con Clausula Especial, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, 
Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributa1ia 

; personería de la cual Doy 
Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) el Testimonio de la Escritura Pública de Poder 
General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas del día 
treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado Israel Alexander Martínez 
López, por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, del Jnstituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del compareciente señor Roberto Eduardo Calderón 
Barahona, y en el cual consta que se le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el 
presente. En dicho poder se da fe de la personelÍa con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, 
y de la existencia legal del INOES; por lo que puede comparecer en actos cerno el presente; b) Certificación del 
Acuerdo de Comité Directivo de INDES número TRESCIENTOS TRES - CERO VEINTIOCHO - DOS MIL 
VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el dia veinte de julio del año dos mil veinlidós, en la cual se adjudica 
la Licitación Pública Internacional número LPl-05-2022-INDES-BCIE denominada MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, a los oferentes. COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA Y CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD 
ANONIMA por un monto de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
Ut~!DOS DE AMÉRICA (US $3,695,233.79), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número 
ORES- DOSCIENTOS VEINTICUATRO - DOS MIL VEINTIDÓS, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, 
que en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte los señores: 1) LUIS 
ENRIQUE TOBAR CASTILLO, de años de edad, cel domicilio de 

)ersona que no conozco pero 1oemmco por medio de su Codigo Único de Identidad número 
v con Pasaporte 

con íecha de vigencia hasta 
, actuando en calidad de Gerente Ger.eral y Representante Legal de la Spciedad 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA, del domicilio de Guatemala, 
República de Guatemala, con Número de ldentiíicación Tributaria 

; personería que acredito y así lo hago constar a través de los siguientes 
documentos: a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad COMPAÑÍA. CO NSTRUCTORA DE OBRAS 
CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante los 
oficios notariales del Licenciado Fredy Roberto Vasquez Rodas, inscrita en el Registro Mercantil General de la 
República al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta y 
siete de Sociedades Mercantiles el día trece de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro; b) Escritura Pública 
de Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el dieciocho de marzo .:Je mil novecientos ochenta y 
seis, ante los oficios notariales del Licenciado Alfonso Rene Ortiz, inscrita en el Registro Mercantil General de 
la República al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta 
y siete de Sociedades Mercantiles el dia diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; c) 
Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el veintinueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Max Moreno lriarte, inscrita en el 

5 



Registro Mercantil General de la República al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento 
setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el día ocho de abril de mil novecientos 
novent~ y cuatro, d) Escritura Pública de lvlodiricación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el veintidós de 
octubre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Max Moreno lriarte, 
inscrita en el Registro Mercantil General de la República al número diez mil cuatrocienios ochenta y cuatro, 
Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el día ocl10 de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro; e) Escritura Pública de Modificación del Pacto Social otorgada el quince de 
diciembre de dos mil cinco, ante los oficios notariales del Licenciado Carlos Angel Mendez Pinelo, inscrita en el 
Registro Mercantil General de la República al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento 
setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el clia once de enero de dos mil seis, de 
las cuales consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la Sociedad son los expresados, que su plaz.o 
es por tiempo indefinido, que dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como presente, que la 
representación legal y el LIS(} de la fi rma social le corresponde al Administrador Único, quien esta ampliamente 
facultado para otorgar este acto; f) Nornbramiento de Gerente General y Representante Legal, otorgado el diez 
de julio del año dos mil veinte, en la que consta que en acta número ciento noventa y tres de la Asamblea 
General totalitaria de Accionistas de la Sociedad Compañia Cons1ructora de Obras Civiles, Sociedad Anónima, 
se nombra como Gerente General y Representante Legal al Señor Luis Enrique Tobar Castillo, para un período 
de tres años, el cual está vigeme, inscrito en el Registro Mercanti l al número quinientos noventa y cuatro mil 
ciento veintiocho, folio ciento treinta y siete del Libro setecientos cuarenta y cinco de Auxiliares de Comercio. y 
11) JOSÉ LUIS PEREZ VELASQUEZ, de ños de edad, del domicilio de 

persona que no conozco pero identiñco por medio de su Código Único de Identidad número 
y y con Pasaporte 

con fecha de vigencia hasta 
• actuando en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Sociedad CORPORACIÓN MAPASP .. SOCIEDAD ANONIMA, del domicilio de , República de 
, con número de identificación tributaria 

; personería que acrediio y asi lo hago constar a través de los siguientes documentes: a) Escritura 
Pública de Constitución de la Sociedad CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el 
veinticinco de julio de dos mil trece. anle los oficios notariales de la Licenciada Nancy Margarita García Menc!ez, 
inscrita en el RegistJo Mercantil General de la República al número ciento tres mil trescientos tres, Folio 
novecientos ochenta y siete del Libro ciento noventa y seis de Sociedades Mercantiles el día nueve de 
septiembre del dos mil trece; de las cuales consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la Sociedad 
son los expresados, que su plazo es por tiempo indefinido, que dentro de su finalidad está el otorgamiento de 
actos como presente, que la representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Administrador 
único, quien está ampliamente iacultado para otorgar este acto; e) Nombramiento de Gerente General y 
Representante Legal, otorgado el dieciséis de agosto del año dos mil veintidós, en la que consta que en acta 
de la Asamblea General totalitaria de Accionistas de la Sociedad Corporación Mapasa, Sociedad Anónima, se 
nombra como Gerente General y Representante Legal al Señor José Luis Perez Velclsquez. para un periodo 
de dos años, el cual esta vigente, inscrito en el Registro Mercantil al numero seiscientos setenta y un mil 
quinien!os veintisiete, folio seiscientos ochenta y siete del Libro ochocientos seis de Auxiliares de Comercio, 
quien ~n el anterior documento se denominaron ''LOS CONTRATISTA'', y en tal carácter ME DICEN: Que 
reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, que 
consta de dos folios, otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha, que contiene Contrato de construcción 
de obra, derivado de la Licitación Pública Internacional LPl-05-2022-INDES-BCIE denominada 
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MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD financiado por el BCIE; ¡.;__q:._5,:::c/" 
respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos ¡ ---
y del caribe, atletas y público en general, en el cual los comparecientes literalmente manifiestan: 
'"' "'""''"""'"""'"' El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la Ciudad de San Salvador, El 
Salvador, el dia veintisiete de septiembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por ROBERTO EDUARDO 
CALDERON BARAHONA, actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y las sociedades COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA, representado por LUIS ENRIQUE JOBAR 
CASTILLO y CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONJMA, representado por JOSÉ LUIS PEREZ 
VELASQUEZ en adelante los Contratistas, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. 
DECLARA EL CONTRATANTE: a) El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que 
puede abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Públíco, de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, 
representada en este acto por el Señor ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, de 

años de edad, j e! domicilio de la ciudad y Departamento de con Documento 
Único de Identidad y número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con CláuS"Ufa Especial del INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto.Representante Legal de la misma, que 
puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria 

de conformidad con: a) Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial, con 
Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado Israel Alexander Martinez López, por el Licenciado Yamil 
Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, a favor del compareciente señor Roberto Eduardo Calderón Barahona, y en el cual consta que se Je 
confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder se da fe de la 
personería·con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pérez, y de la existencia legal del JNDES; b) 
Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número TRESCIENTOS TRES - CERO VEINTIOCHO 
- DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el clía veinte de julio de! año dos mil veintidós, en la cual 
se adjudica la Licitación Pública Internacional número LPl-05-2022-INDES-BCIE denominada 
MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE L/i. LIBERTAD, a los oferentes 
COMPAl~ ÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, SOCIEDAD ANONIMA Y CORPORACIÓN MAPAS.A., 
SOCIEDAD ANONIMA por un monto de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $3,695,233.79), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción 
número ORES - DOSCIENTOS VEINTICUATRO - DOS MIL VEINTIDÓS, de feeha veinte de julio de dos mi! 
veintidós. b} Que convocó a Licitación Pública Internacional No. LPl-05-2022-INDES-BCIE denominada 
MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, financiado por el 
BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado la ofe1ia de los Contratistas 
para la ejecución de dichas Obras, por el monto de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $3,695,233.79), inciuido el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Muebles y Prestación de Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". DECLARA EL CONTRATISTA: 
Nosotros: 1) LUIS ENRIQUE TOBAR CASTILLO, de 3ños de edad, del domicilio de 

con Código Único de Identidad número 
y con Pasaporte 

con fecha de vigencia hasta , actuando en 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS 
CIVILES, SOCIEDAD ANONJMA, del domicilio de , República de con Número de 
Identificación Tributaria personería 
que acredito y asi lo hago constar a través de la copia certificada por notario de los siguientes documentos: a) 
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad COMPAl~ÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante los oficios 
notariales del Licenciado Fredy Roberto Vasquez Rodas, inscrita en el Registro Mercantil General de la 
República al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento setenta y uno, del Libro cincuenta y 
siete de Sociedades Mercantiles el dia trece de febrero de mil novecientos ochenta y cuat10; b) Escritura Pública 
de Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 
seis, ante lo~oíicios notariales del Licenciado Alfonso Rene 0 11iz, inscrita en el Registro Mercantil General de 
la República al número diez rn1J cuatrocientos ochenta y cuatro, Fo!10 ciento setenta y ur.o, del Libro cincuenta 
y siete de Sociedades Mercantiles el dia diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; e) 
Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el veintinueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres. ante los oficios notariales del Licenciado Roberto lv1ax Moreno lriar1.e, inscrita en el 
Registro Mercanti l General de la República al número diez mil cuéltrocientos ochenta y cuatro, Folio cienio 
setenta y uno, del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el dia ocho de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro; d) Escritura Pública oe Modificación del Pacto Social de la Sociedad otorgada el veintidós de 
octubre de mil novecientos noventa y lres, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Max Moreno lriarle, 
inscrita en el Registro Mercamil General de la República al numero diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, 
Folio ciento setenta y uno, ae! Libro cincuenta y siete de Sociedades f•llercanliles el dia ocho de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro; e} Escritura Pública de Modiílcación del Pacto Social. otorgada el quince de 
diciembre de dos mil cinco, ante los oficios notariales del Licenciado Carlos Angel Mendez P1nelo, inscrita en el 
Registro lvlercc1nti l General de la RepúbHca al número diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro, Folio ciento 
setenta y uno del Libro cincuenta y siete de Sociedades Mercantiles el dia once de enero de dos mil seis, de 
las cuales consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la Sociedad son los expresados. que su plazo 
es por tiempo indefinido, que dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como presente, que la 
representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Administrador único. quien esta ampliamente 
facultado para otorgar este acto; f) Nombramiento ele Gerente General y Representante Legal, otorgado el diez 
de julio del afio dos mil veinte, en !a que consta que en acta número ciento noventa y tres de la Asamblea 
General totalitaria de .A.ccionislas ae la Sociedad Compañic1 Constructor~ de Obras Civiles, Sociedad Anónima, 
se nombra como Gerente General y Representante Legal al Señor Luis Enrique Tobar Castillo, para un periodo 
de tres años. el cual está vigente. inscrito en el Registro Mercantil al número quinientos noventa y cuatro mil 
ciento veintiocho, folio ciento treinta y siete del Libro setecientos cuarenta y cinco de Auxiliares de Comercio. 
11) JOSÉ LUIS PEREZ VELASQUEZ, de años de edad, del domicilio dE 

con Código Único de Identidad número 
v con Pasaporte 

con fecha de vigencia hasta el once de septiembre de dos mil veintisiete, actuando en 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD 
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ANONIMA. del domicilio de Guatemala, República de Guatemala, con número de identificación tributaria nueve 
cuatro ocho tres - dos cinco cero siete uno tres - uno cero uno - uno; personería que acredito y así lo hago 
constar a través de la copia certificada por notario de los siguientes documentos: a) Escritura Pública de 
Constitución de la Sociedad CORPORACIÓN MAPASA, SOCIEDAD ANONIMA, otorgada et veinticinco de 
julio de dos mil trece, ante los oficios notariales de la Licenciada Nancy Margarita García Mendez, inscrita en el 
Registro Mercantil General de la República al número ciento tres mil trescientos tres, Folio novecientos ochenta 
y siete, del Libro ciento noventa y seis de Sociedades Mercantiles el día nueve de septiembre del dos roil trece, 
de las cuales consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la Sociedad son los expresados, que su 
plazo es por tiempo indefinido, que dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como presente, que la 
representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Administrador Único, quien está ampliamente 
facultado para otorgar este acto; c) Nombramiento de Gerente General y Representante legal, otorgado el 
dieciséis de agosto del año dos mil veintidós, en la que consta que en acta de la Asamblea General totalitaria 
de Accionistas de la Sociedad Corporación lvlapasa, Sociedad Anónima. se nombra como Gerente General y 
Representante Legal al Señor José Luis Perez Velasquez, para un periodo de dos años. el cual está vigente. 
inscrito en el Registro Mercantil al número seiscientos setenta y un mil quinientos veintisiete, folio seiscientos 
ochenta y siete del Libro ochocientos seis de Auxiliares de Comercio. 1. Que ha aceptado la adjudicación para 
la ejecución de las Obras de MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN 
LO SIGUIENTE: l. Interpretación. 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado 
que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de licitación Pública 
Internacional LPl-05-2022-!NDES-BCIE, a que se refieran. 2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la 
interpretación del Contrato se regirá por lo dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases 
de Licitación Pública lntem3cional LPl-05-2022-INDES-BCIE. 11. Orden de Preiación de los documentos 
contractuales. 1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista, y 
serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: a. Contrato; b. Carta de Aceptación; c. Oferta del 
Contratista; d. Condiciones Particulares del Contrato; e. Condiciones Generales del Contrato; f. Especifica{;iones y 
planos; g. Lista de cantidades y precios unitarios; h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los 
Ofertantes, Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Pa1ticulares del Proyecto, Modelo de 
Contrato y Anexos); i. Adendas y Aclaraciones de las mismas. si las hubiere; j. Orden de Inicio; k. Programa Integral 
de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto; l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado 
de Unidades de Obra; así como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este 
contrato, como prórrogas. órdenes de cambio y resoluciones modiflcativas.2. Este Contrato prevalecerá sobre 
todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los 
documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en e! orden enunciado anteriormente.3. S.ujeto al orden 
de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral del Contrato son cofielativos, 
complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. lll. 
Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista 
conforme a lo estipulado en este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a 
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 
2. El Contratante se comprome:e a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las Obras, 
incluido cualquier subsanación de sus deíeclos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de 
conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescrita en éste. 3. Las Partes se 
comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en virtud de este Contrato y a 
adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. 
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Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el preseme Conlralo, en duplicado, de 
conformidad con la legislacion aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en el d1a, mes y 
ano antes indicados ,.,.,.,,,,,,,,.,,.,.,,,,,,,,,.,, Yo el Suscrito notario Doy te: Que las firmas que aparecen al pie del 

referido contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a m1 presencia por los comparecientes. Así se 
expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de cuatro 
folios, y leicla que se las hube integramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y fi rmamos 
en duolicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Con t rata nte 
Roberto Eduardo Calderón Barahona 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Especial del INDES 

Por y en nombre Jel Contratista 
Luis Enriq!,le :robar CastillG 

Replesentafiíe Legal de Compani~ 
Cd>nsfl u¿tora de_ Obras Civiles, S.A 

\ 1 \ . 
1 ·/,. ·--; 1 ' ,/ 

--,1\ 1 '"~\/ / \; I , :'\ .,...,--/ -
__ \;_\,_~- ·~ ·=·v~\----=:~--~··~ -~--• 

\ ---~_:::. ,______..,,, 

Por y en nombre del Contratista 
José Luis Perez Velasquez 

Representzmte Legal de Corporación 
i<iÍaiasa s-:4~ 
·,, ::;./ / 

,• ¡ '! '¡' /1 
'-.:.·- - ' I '"l/ l l- r (,.! ~ 

;. V --' .I "" ; C... v . .,-, 

~---
' / 

f 
1 

..... 

Jorge Eduardo Sánchez Gallardo 
Nota110 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes por ser 
información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención. 
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Ejemplar: INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

0) 
INDES 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Contrato de construcción de obra 

• * ·" :·,~·: 
• "iii.l * * .. * 

GODIERNODE 
EL SALVADOR 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el doce de 
mayo de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado porYamil Alejandro Bukele Pérez, 
actuando en calidad de Presidente Adhorem, y /a sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por Carlos 
Manuel Hernández Ortega. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 
seiscientos ochent~-cero cero dos-uno, representada en este acto por el Señor YAMIL 
ALEJANDRO BUKELE PÉREZ, de años de edad, 

del domicilio de Departamento de : 
con Documento Único de Identidad número 

actuando en su calidad de Presidente Ad-Honorem, del INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante 
Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho 
Público, de este domicilío, con número de Identificación Tributaria 

1; de conformidad 
con: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, 

. emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial 
número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley General 
de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del 

y 
INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure 
el mand.¡ito del presidente de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO, ~ 
emitido el día once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número, . ~ 
CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el~, 
nombramiento del señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su calidad de 
Director .Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia 
señor CONAN TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y 
c) Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de dos 
mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número CIENTO TRECE, Tomo 
CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, 
en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y OCHO, de fecha 
diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la Presidencia de la República, por 
medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como 
Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
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Deportes de El Salvador; en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con 
carácter "Ad-Honorem" quedando en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número 
CUARENTA Y OCHO; instrumento firmado por el Secretario Jurídico de la Presidencia 
CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve. c) 
Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO TREINTA 
Y OCHO - QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el día 
veinte de abril del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública 
Internacional número LPl-07-2022-INDES-BCIE denominada "REMODELACION DEL 
GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR", al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIECIOCHO MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $18,058,011.71), y contando 
con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES - ciento cinco / dos mil 
veintidós. 

b. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES-BCIE 
denominada "REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO 
PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; respecto de 
las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general. y que ha aceptado la oferta 
del Contratista para la ejecUción de dichas Obras, por el monto de DIECIOCHO 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$18,058,011.71), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". 

DECLARA EL CONTRATISTA: 

1. Yo Carlos Manuel Hernández Ortega, de 
de los 1 

años de edad, del domicilio de 
. con pasaporte 

expedido por el Gobierno de los Estados Unidos 
·, y con fecha de caducidad del tres de 

marzo de dos mil veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de 
la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad , del domicilio de , hoy Ciudad 
de , con número de identificación tributaria 

; personería que acredito y así lo hago constar a través de la copla certificada 
por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público de la 

, la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La 
Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes 
documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, ante el licenciado Francisco Xavier Arrendo Galván notario número 

del , cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro 
ocho (sic) el día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se 
hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, naturaleza y domicilio 
de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro 
de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y 
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representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo de 
Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas por el 
término de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no 
les sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen 
posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer 
testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil 
doscientos sesenta y ocho, de .fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, 
otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado Castañeda, notarlo número del 
de 1, ., inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal ahora ,, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) 
en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se protocolizo 
el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se 
acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel 
Hernández Schafler, y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la 
escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete 
de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada Patricia lrma Figueroa 
Barkow, notaria número del •, inscrito en el Registro Público 
de Comercio del ahora ,, en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por 
el señor Carlos Manuel Hemández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga 
poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor Carlos 
Manuel Hemández Ortega de generales antes expresada. 

2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras para el "REMODELACION 
DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR" y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por di.chas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

1. 

2. 

1. 

l. Interpretación 

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 
asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de 
Licitación Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 

Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá 
por lo dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación 
Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES-BCIE. ~ ~ 

11. Orden de Prelación de los documentos contractuales ~ V' 
Los siguient~s documentos constituyen el Contrato entre el Contrat,nte y el Contratista, 
y serán le,(dds e interpretados como parte integral del Contrato: · ; . ' .. . , \ . . 

a. Contrato, 
b. Ca'rta de Aceptación, 
c. Oferta del Contratista, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 
e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
g. Lista de cantidades y precios unitarios 
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h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 
Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del 
Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 

i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j. Orden de Inicio; 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, 
l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así 

como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de 
este contrato, como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los 
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El 
contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. 

111. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en 
este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a 
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las 
disposiciones del Contrato. 

2. El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución 
de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o 
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el 
plazo y en la forma prescrita en éste. 

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuarito a los derechos de la otra 
Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato. en duplicado, 
de conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato 
en el día, mes y ano antes indicados. 

Por y en nombre del Contratante 

Yamil Alejandro Bukele Pérez 

Presidente Ad-honorem 

Por y en nombre del Contratista 

Carlos Manuel Hemández Ortega 

Apoderado General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Administración 
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.. . la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta y cinco minutos del dla doce de mayo de 
dos mil veintidós. Ante Mí, JORGE EDUARDO SANCHEZ GALLARDO del domicilio de la 
ciudad y departamento de COMPARECEN: Por una parte, el señor YAMIL 
ALEJANDRO BUKELE PÉREZ, de • años de edad, 

del domicilio de ·, Departamento de 
portador de su Documento Único de Identidad número 

·, a quien conozco y es 

actuando en su calidad de Presidente Ad-Honorem, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede 
abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria 

personer!a de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: 
a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 
de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
siete, el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador. en el cual se le confieren 
facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el 
período que dure el mandato del presidente de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y 
OCHO, emitido el día once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número 
CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, que contiene el nombramiento del señor 
YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en su calidad de Director .Presidente y Director Ejecutivo 
del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, firmada por el señor 
Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN TONATHIU CASTRO, de fecha once de junio 
del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emítido el dia diecinueve de 
junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número CIENTO TRECE, Tomo 
CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en el cual se 
MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y OCHO, de fecha diez de junio del dos mil 
diecinueve. emitido por la Presidencia de la República, por medio del cual se nombra al señor Y AMIL 
ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; en el sentido de incorporar que dicho 
nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" quedando en todo lo demás vigente al aludido 
Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento firmado por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve; c) 
Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CIENTO TREINTA Y OCHO
QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el d!a veinte de abril del año 
dos mil veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional número LPl-07-2022-
INDES-BCIE denominada "REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO 
PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR'\ al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN 
CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIECIOCHO 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE 

. ' ·. :. ~. : ' .' 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $18,058,011.71), y contando con la emisión J 
del BCIE de la No Objeción número ORES - ciento cinco/ dos mil veintidós .• que en el anterior 
documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ · 
ORTEGA, de arios de edad, del domicilio de Ciudad de de los 

· _oerscina a quien no conozco pero identifico por medio de su pasaporte , · 
número · expedido por el Gobierno de los 1 

,, y con fecha de caducidad del 
, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de la 

Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad 1, del domicilio de ,, :. hoy Ciudad de 

·, Estado de ,, con número de identificación tributaria 
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.; personerla de la cual Doy Fe de ser legitima y suficiente, por haber tenido 
a la vista: Copia certificada por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público 

de la Ciudad de , la cual se encuentra debidamente apostillada, según del 
Convenio de La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México 
el día veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 1) 
CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 
Francisco Xavier Arrendo Galván notario número del 1, cuyo 
primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del en el folio 
mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el dfa doce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, 
denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de 
noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; 
que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o 
un Consejo de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas 
por el ténnino de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les 
sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión de 
sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura 
número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha 
cinco de diciembre de ·mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado 

1, notario número del 1, , inscrito en el Registro 
Público de Comercio del ahora , en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el 
cual se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó 
nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hemández Schafler, y 
que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil 
trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada 
ante la fe de la licenciada Patricia lnna Figueroa Barkow, notaria número del 
de , inscrito en el Registro Público de Comercio del ahora •, 
en el folio mercantil número mediante la cual se hizo constar que la 
sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCION CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por el sel'lor Carlos Manuel Hernández Schafler, en su carácter de 
Administrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor 
del señor Carlos Manuel Hernández Ortega de generales antes expresada, quien en el anterior 
documento se denominó "EL CONTRATISTA'', y en 1al carácter ME DICEN: Que reconocen como 
suyas las firmas, conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, que consta de 
dos folios, otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha, que contiene Contrato de construcción 
de obra, derivado de la Licitación Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES-BCIE denominada 
"REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las 
condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, aUetas y público en general, 
en el cual los comparecientes literalmente manifiestan: """""""""""'"""' El presente Contrato de 
construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el doce de mayo de dos mil veintidós 
entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en adelante 
el Contratante, representado por Yamil Alejandro Bukele Pérez, actuando en calidad de Presidente 
Adhorem, y la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por Carlos Manuel Hemández 
Ortega. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. DECLARA EL 
CONTRATANTE: a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que 
puede abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 



Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos 
ochenta-cero cero dos-uno, representada en este acto por el Señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE 
PÉREZ, de años de edad, del domicilio 
de ·, Departamento de ·, con Documento Único de ldéntidad número , 

actuando en su calidad de Presidente Ad-Honorem, del 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante 
Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este 
domicilio, con número de Identificación Tributaria 

; de conformidad con: a) El Decreto Legislativo número 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y 
publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, el cual contiene la Ley General 
de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para 
representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente 
de la República b) Acuerdo número CUARENTA Y OCHO, emitido el dfa once de junio de dos mil 
diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS 
VEINTITRES, que contiene el nombramiento del señorYAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, en 
su calidad de Director .Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del lnsti.tuto Nacional de 
los Deportes de El Salvador, firmada por el señor Secretario Jurídico de la Presidencia señor CONAN 
TONATH IU CASTRO, de fecha once de junio del dos mil diecinueve; y c) Acuerdo Ejecutivo número 
CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de dos .mil diecinueve, publicado en el Diario 
Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de 
junio de dos mil diecinueve, en el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y 
OCHO, de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por la Presidencia de la República, por 
medio del cual se nombra al señor YAMIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, como Director 
Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador; en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad-Honorem" 
quedando en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento 
firmado por el Secretario Jurídico de la Presidencia CONAN TONATHIU CASTRO, con fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve. c) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de 
INDES número CIENTO TREINTA Y OCHO - QUINCE - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día veinte de abril del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional número LPl-07-2022-INDES-BCIE denominada "REMODELACION 
DELGIMNASIONACIONALJOSEADOLFOPINEDA,DEPARTAMENTODESANSALVADOR", 
al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE por un monto de DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE y 
DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $18,058,011.71), y contando con laemisi6ndel BCIE dela No Objeción número ORES 
- ciento cinco/ dos mil veintidós. b. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-07/2022-
INDES-BCIE denominada "REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL JOSE ADOLFO 
PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; respecto de las Obras 
consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos centroamericar,os y del caribe, 
atletas y público en general. y que ha aceptado la oferta del Contratista para la ejecución de dichas ' 
Obras, por el monto de DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES~ 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS OE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$18,058,011 .71) , incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios, en adelante el "Precio del ContratoH. DECLARA EL CONTRATISTA: 1. Yo Carlos Manuel 
Hemández Ortega, de aflos de edad. del domicilio de Ciudad de , de los 

con pasaporte 
expedido por el Gobierno de los 

!, y con fecha de caducidad ,, actuando en calidad 
de. Apoderado y Representante Legal de la . Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad ,, del domicilio de 
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1, hoy ,, con número de identificación tributaria 
.; personería que acredito y asl lo hago constar a través 

de la copia certificada por Alfonso Javier Mejla Calderón en su calidad de Corredor Público 
la • la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de 

La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ 
DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 1) 
CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 
Francisco Xavier Arrendo Galván notario número del , cuyo 
primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio 
mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, 
denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados. con duración de 
noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; 
que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o 
un Consejo de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas 
por el término de un ano y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les 
sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión de 
sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura 
número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado 
Castañeda, notario número del 1, ., inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número ocho 
uno tres cuatro ocho (sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el 
cual se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó 
nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hernández Schafler, y 
que se encuentra aúri vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil 
trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada 
ante la fe de la licenciada Patricia lrma Figueroa Barkow, notaria número del · 

,, inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México; 
en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo constar que la 
sociedad 'PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel Hernández Schafler, en su carácter de 
Administrador único otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de administración a favor 
del señor Carlos Manuel Hemández Ortega de generales antes expresada. 2. Que ha aceptado la 
adjudicación para la ejecución de las Obras para el "REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL 
JOSE ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN. SALVADOR" y que el Precio del Contrato 
corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: l. 
Interpretación. 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo signifJCado que se 
les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de Licitación 
Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 2. Adicionalmente a lo 
dispuesto en el inciso 1 , la interpretación del Contrato se regirá por lo dispuesto en las Condiciones 
Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública Internacional No.LPl-07/2022-INDES
BCIE. 11. Orden de Prelación de los documentos contractuales. 1. Los siguientes documentos 
constituyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista, y serán leidos e interpretados como 
parte integral del Contrato: a. Contrato, b. Carta de Aceptación, c) Oferta del Contratista, d. 
Condiciones Particulares del Contrato. e. Condiciones Generales del Contrato, f. Especificaciones 
y planos, g. lista de cantidades y precios unitarios, h. Documentación de Bases de Licitación 
(Instrucciones a los Ofertantes, Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones 
Particulares del Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos), i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, 
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si las hubiere, j. Orden de Inicio, k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del 
Proyecto, l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; asf 
como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este contrato, 
como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 2. Este Contrato prevalecerá 
sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia 
entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en e! orden enunciado 
anteriormente. 3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe 
leerse en su conjunto de manera integral. 111) Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. 
En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en este 
Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier 
vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 2. El 
Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las Obras, 
incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten 
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescrita en éste. 
3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en 
virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el 
presente Contrato, en duplicado, de conformidad con la legislación aplicable definida en las 
Condiciones Generales del Contrato en el dla, mes y año antes indicados."""'"'""'"""'"'"'"" Yo el 
Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del referido contrato, son AUTENTICAS 
por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes. Asl se expresaron los otorgantes, a 
quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta ·de tres folios, y leída que se 
las hube lntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos en 

. duplicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Contratante 

Yamil Alejandro Bukele Pérez 

residente Ad-honorem 

Por y en nombre del Contratista 

Carlos Manuel Hernández Ortega 

Apoderado General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Administración 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes 
por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención. 



(i) * * * ••• * ' }! * 
* . * 
* * .. • * IN DES GOBIERNO DE 

El SAl.V.'illOR 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) 

Contrato de construcción de obra 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS 

"EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de San Salvador, el diez de 
noviembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por ROBERTO EDUARDO 
CALDERON BARAHONA, actuando en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y la 
sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ 
ORTEGA. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes. 

DECLARA EL CONTRATANTE: 

a. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
abreviarse INDES, es una institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 
seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, representada en este acto por el señor 
ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, de de edad, 

del domicilio de la ciudad y Departamento de con 
uocumento Unico de Identidad v número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que 
puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con número de Identificación Tributaria 1 

,; de conformidad con: a) Testimonio de la 
Escritura Pública de Pod~r General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, 
otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado Israel Alexander Martínez López, 
por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad 
Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor Roberto Eduardo Calderón Barahona, y en el cual consta que se 
le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En 
dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro 
Búkele Pérez, y de la existencia legal del INDES. b) Certificación del Acuerdo de Comité 
Directivo de INDES número CUATROCIENTOS DIECISEIS- TREINTA Y OCHO- DOS 
MIL VEINTIDÓS, de sesión ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil 
veintidós, en la cual se adjudica la Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-
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INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $10,495,351.15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción 
número ORES - trescientos treinta y dos / dos mil veintidós de fecha siete de octubre 
de dos mil veintidós. 

b. Que convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE 
denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
financiado por el BCIE; respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones 
adecuadas para los juegos centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, 
y que ha aceptado la oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el 
monto de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $10,495,351.15), incluido el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, en adelante el "Precio 
del Contrato". 

DECLARA EL CONTRATISTA: 

1. Yo C::irlos M::iniu'!I HP.rn~ndez Ortega, de 
de 
número 

años de edad, del domicilio 
con pasaporte 

expedido por 
el , y con fecha de 

caducidad del ,, actuando en calidad de Apoderado 
y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad , del 
domicilio de . hoy •, con número de identificación 
tributaria y número de 
identificación tributaria 

,; personería que acredito y así lo hago constar a través de 
la copia certificada por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público 

de la Ciudad ,, la cual se encuentra debidamente apostillada, 
según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número 
UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de 
Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de 
Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado Francisco Xavier 
Arrendo Galván notario número del , cuyo primer 
testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el 
folio mercantil número el día doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la 
sociedad mercantil, denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes 
expresados, con duración de noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está 
el otorgamiento de actos como el presente; que la administración y representación de la 
Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o un Consejo de Administración, 
quienes serán designados por la Asamblea General de Accionistas por el término de un 
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año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta en tanto no les sean 
revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos tomen posesión 
de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio 
de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil doscientos 
sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada ante 
la fe del licenciado Hugo Salgado Castañeda, notario número del 

, , inscrito en el Registro Público de Comercio del 
ahora , en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho 

(sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se 
protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual 
entre otros puntos, se acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor 
Carlos Manuel Hernández Schafler, y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer 
testimonio de la escritura número trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, 
de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe de la licenciada 
Patricia lrma Figueroa Barkow, notaria número del 
inscrito en el Registro Público de Comercio del ahora , 
en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual se hizo 
constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel 
Hernández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga poder general para 
pleitos, cobranzas y actos de administración a favor del señor Carlos Manuel Hernández 
Ortega de generales antes expresada. 

2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras para el 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del 
Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

l. Interpretación 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne 
en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 

2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo 
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE. 

11. Orden de Prelación de los documentos contractuales 

1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista, 
y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

a. Contrato, 
b. Carta de Aceptación, 
c. Oferta del Contratista, 
d. Condiciones Particulares del Contrato, 
e. Condiciones Generales del Contrato, 
f. Especificaciones y planos, 
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g. Lista de cantidades y precios unitarios 
h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 

Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del 
Proyecto, Modelo de Contrato y Anexos) 

i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, 
j. Orden de Inicio; 
k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, 
l. Técnicas Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así 

como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la ejecución de 
este contrato, como prórrogas, órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los 
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte 
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El 
contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. 

111. Obligaciones del Contratista y del Contratante 

1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en 
este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a 
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las 
disposiciones del Contrato. 

2. El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución 
de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o 
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el 
plazo y en la forma prescrita en éste. 

3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra 
Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar 
el cumpl imiento de los objetivos de este Contrato. 

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de 
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en 
el día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Contratante 
Roberto Eduardo Calderón Barahona 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Especial del INDES 



~~ 
(/j_
LC"~v ~ \ .. .., {> 

..., Q 
h'iJ Y\ 

n,., N ¡::~ t·\0 IO :,.. 
' O{. :t, 

... la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diez de noviembre de dos mil veinti\'f}, .-1>«: .e , .. sf;_.f) 
Ante Mí, JORGE EDUARDO SANCHEZ GALLARDO, del domicilio de la ciudad ' 1 ~~-
departamento COMPARECEN: Por una parte, el señor ROBERTO EDUARDO 
CALDERON BARAHONA, de años de edad, del domicilio 
de la ciudad y Departamento de a quién conozco y es portador de su Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Clausula Especial, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, y 
por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede abreviarse INDES, Institución 
Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de ldentrficación Tributaria 

. personería 
de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) el Testimonio de la 
Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado 
en esta ciudad a las dieciocho horas del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los 
oficios notariales del Licenciado Israel Alexander Martínez López, por el Licenciado Yamil 
Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, a favor del compareciente señor Roberto Eduardo Calderón 
Barahona, y en el cual consta que se le confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar 
actos como el presente. En dicho poder se da fe de la personería con que actúa el Licenciado 
Yamil Alejandro Bukele Pérez, y de la existencia legal del INDES; por lo que puede comparecer 
en actos como el presente; b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 
CUATROCIENTOS DIECISEIS - TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO 
DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al oferente PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$10,495,351 .15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES -
trescientos treinta y dos / dos mil veintidós de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, que 
en el anterior documento se denominó "EL CONTRATANTE", y por otra parte CARLOS 
MANUEL HERNÁNDEZ ORTEGA rfA años de edad, del domicilio de 

oersona a auien no conozco nAro irfAntifico por 
expedido medio de su pasaporte 

, y 
con recna ae caauc,aaa ,, actuando en calidad de 
Apoderado y Representante Legal de la Sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad , del domicilio de 

, hoy , con número de identificación 
tributaria ,; personería de la cual Doy 
Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: Copia certíficada por Alfonso Javier 
Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público de la , la cual 
se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de La Haya de cinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día veinticinco de abril de dos mil 
veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de 
la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio 
de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado Francisco Xavier Arrendo 
Galván notario número del 1, cuyo primer testimonío quedo 
inscrito en el Registro Públíco de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número ocho 
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uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad mercantil, denominación, 
naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con duración de noventa y 
nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos como el presente; que 
la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un Administrador Único o 
un Consejo de Administración, quienes serán designados por la Asamblea General de 
Accionistas por el ténnino de un año y podrán ser reelectos, pero duraran en sus funciones hasta 
en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean designados sus sucesores y estos 
tomen posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO. Primer 
testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL DIECIOCHO, volumen mil 
doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada 
ante la fe del licenciado Hugo Salgado Castañeda, notario número del 

., inscrito en el Registro Público de Comercio de 
ahora 1, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) en fecha 
quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el cual se protocolizo el acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN 
CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se acordó nombrar como 
Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hemández Schafler, y que se 
encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número trece mil 
trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, 
otorgada ante la fe de la licenciada Patricia lnna Figueroa Barkow, notaria número 

del •, inscrito en el Registro Público de Comercio del ahora 
1, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic), mediante la cual 

se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel Hernández 
Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga poder general para pleitos, cobranzas y 
actos de administración a favor del señor Carlos Manuel Hernández Ortega de generales antes 
expresada, quien en el anterior documento se denominó "EL CONTRATISTA", y en tal carácter 
ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que contiene el 
documento que antecede, que consta de dos folios, otorgado en esta ciudad, en esta misma 
fecha, que contiene Contrato de construcción de obra, derivado de la Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO DEL PALACIO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", financiado por el BCIE; respecto de las Obras 
consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos centroamericanos y del 
caribe, atletas y público en general, en el cual los comparecientes literalmente manifiestan: 
""""""""""""""" El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la ciudad de 
San Salvador, el diez de noviembre de dos mil veintidós entre, el INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), en adelante el Contratante, representado por 
ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, actuando en calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en adelante el Contratista, representado por 
CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ ORTEGA. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se 
denominarán las Partes. DECLARA EL CONTRATANTE: a. El INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, es una institución 
Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

representada en este acto por el señor ROBERTO EDUARDO CALDERON BARAHONA, de 
años de edad, del domicilio de la ciudad y Departamento 
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de con Documento Unico de Identidad y número de Identificación Tributaria '~L ~)' 

actuando en calidad de Apoderado General ,.;. ~ 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Legal de la misma, que puede 
abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de 
Identificación Tributaria 

de conformidad con: a) Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 
Administrativo y Judicial, con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas 
del día treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado Israel 
Alexander Martínez López, por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de 
Presidente Ad Honorem, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a favor del 
compareciente señor Roberto Eduardo Calderón Barahona, y en el cual consta que se le 
confieren amplias y suficientes facultades, para otorgar actos como el presente. En dicho poder 
se da fe de la personería con que actúa el Licenciado Yamil Alejandro Búkele Pérez, y de la 
existencia legal del INDES. b) Certificación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 
CUATROCIENTOS DIECISEIS - TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIDÓS, de sesión 
ordinaria celebrada el día cinco de octubre del año dos mil veintidós, en la cual se adjudica la 
Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada "MEJORAMIENTO 
DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" HERNANDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, al oferente PROMOCION y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por un monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$10,495,351 .15), y contando con la emisión del BCIE de la No Objeción número ORES -
trescientos treinta y dos/ dos mil veintidós de fecha siete de octubre de dos mil veintidós. b. Que 
convocó a Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE denominada 
"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, financiado por el BCIE; 
respecto de las Obras consistentes en Generar las condiciones adecuadas para los juegos 
centroamericanos y del caribe, atletas y público en general, y que ha aceptado la oferta del 
Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 
CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$10,495,351.15), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios, en adelante el "Precio del Contrato". DECLARA EL CONTRATISTA: 1. Yo Carlos 
Manuel Hernández Orteaa. de años de edad, del domicilio de 

con oasaoorte 
expe<11do por el 

, y con fecha de caducidad del tres de marzo de dos mil 
veinticuatro, actuando en calidad de Apoderado y Representante Legal de la Sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de nacionalidad , del domicilio de ,, , hoy , con 
número de identificación tributaria ,, y 
número de identificación tributaria 

; personería que acredito y así lo hago constar a través de la copia 
certificada por Alfonso Javier Mejía Calderón en su calidad de Corredor Público 
de la , la cual se encuentra debidamente apostillada, según del Convenio de 
La Haya de cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de México el día 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, bajo el número UNO/UNO SIETE CERO NUEVE 
NUEVE/ DOS CERO DOS DOS de la Secretaria de Economía, de los siguientes documentos: 
1) CONSTITUTIVA. Primer testimonio de Escritura número UN MIL SETECIENTOS NOVENTA 
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Y CUATRO, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el licenciado 
Francisco Xavier Arrendo Galván notario número del 1, cuyo 
primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del en el 
fol io mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic) el día doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, mediante el cual se hizo constar la constitución de la sociedad 
mercantil, denominación, naturaleza y domicilio de la sociedad son los antes expresados, con 
duración de noventa y nueve años, que dentro de su objeto social está el otorgamiento de actos 
como el presente; que la administración y representación de la Sociedad estarán a cargo de un 
Administrador Único o un Consejo de Administración, quienes serán designados por la 
Asamblea General de Accionistas por el término de un año y podrán ser reelectos, pero duraran 
en sus funciones hasta en tanto no les sean revocados sus nombramientos o sean designados 
sus sucesores y estos tomen posesión de sus cargos; y 11) NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR UNICO. Primer testimonio de la escritura número CUARENTA Y TRES MIL 
DIECIOCHO, volumen mil doscientos sesenta y ocho, de fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado Hugo Salgado Castañeda, notario 
número del 1, ;, inscrito en el Registro Público de 
Comercio del ahora 1, en el folio mercantil número ocho uno 
tres cuatro ocho (sic) en fecha quince de enero de mil novecientos noventa y dos, mediante el 
cual se protocolizo el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, en la cual entre otros puntos, se 
acordó nombrar como Administrador Único de la Sociedad al señor Carlos Manuel Hemández 
Schafler, y que se encuentra aún vigente. 111) PODER. Primer testimonio de la escritura número 
trece mil trescientos sesenta y tres, volumen CCXCIII, de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
trece, otorgada ante la fe de la licenciada Patricia lrma Figueroa Barkow, notaria 

del 1, inscrito en el Registro Público de Comercio del 
ahora 1, en el folio mercantil número ocho uno tres cuatro ocho (sic}, 

mediante la cual se hizo constar que la sociedad PROMOCION Y DISTRIBUCIÓN CINCO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Carlos Manuel 
Hemández Schafler, en su carácter de Administrador Único otorga poder general para pleitos, 
cobranzas y actos de administración a favor del señor Carlos Manuel Hemández Ortega de 
generales antes expresada. 2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras 
para el "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNANDEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" y que el Precio del 
Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. LAS PARTES CONVIENEN LO 
SIGUIENTE: 1. Interpretación. 1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo 
significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato, establecidas en las 
bases de Licitación Pública Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE, a que se refieran. 2. 
Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo 
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato de las bases de Licitación Pública 
Internacional No.LPl-08/2022-INDES-BCIE. 11. Orden de Prelación de los documentos 
contractuales. 1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el 
Contratista, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: a. Contrato, b. Carta 
de Aceptación, e) Oferta del Contratista, d. Condiciones Particulares del Contrato, e. 
Condiciones Generales del Contrato, f. Especificaciones y planos, g. Lista de cantidades y 
precios unitarios, h. Documentación de Bases de Licitación (Instrucciones a los Ofertantes, 
Condiciones Generales, Condiciones Técnicas, Condiciones Particulares del Proyecto, Modelo 
de Contrato y Anexos), i. Adendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere, j. Orden de 
Inicio, k. Programa Integral de Trabajo y Programa Físico Financiero del Proyecto, l. Técnicas 
Generales y Particulares, Mediciones y Listado de Unidades de Obra; así como cualquier otro 
documento que emanare en el transcurso de la ejecución de este contrato, como prórrogas, 
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órdenes de cambio y resoluciones modificativas. 2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los 
otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los 
documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 
3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse 
en su conjunto de manera integral. 111. Obligaciones del Contratista y del Contratante. 1. En 
razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en este 
Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier 
vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 2. 
El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución de las 
Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que 
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma 
prescrita en éste. 3. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos 
de la otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y 
alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de conformidad con la legislación aplicable 
definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes 
indicados.""""""""""'""""' Yo el Suscrito notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del 
referido contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los 
comparecientes. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de 
esta Acta Notarial que consta de cuatro folios, y leída que se las hube íntegramente, en un solo 
acto y sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos en duplicado. DOY FE. 

Por y en nombre del Contratante 
Roberto Eduardo Calderón Barahona 

Apoderado General Administrativo y Judicial 
con Cláusula Especial del INDES 

Por y en nombre del Contratista 
Carlos Manuel Hernández Ortega 

Apoderado General para Pleitos, Cobranzas y 
Actos de Administración 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las 
partes por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención. 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

... - ... ..... - -- -- -1" - ... 
C-.OBJERNO DE 
EL S A LVADOR.. 

BCIE 
.,..._.~~ Banc:o 
~ Cant:ro a m oricnno 

~ ~ ~;:~~~Ión 

MEMORÁNDUM 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña Grande 
Oficial de Información 

César Ernesto Ascencio Soriano 
Coordinador Unidad Ejecutora BCIE 

Respuesta a requerimiento de información 

24 de enero 2023 

Atentamente, con relación a Memorando UAIP-M-026-2023 mediante el cual se requiere se 
remita copia de los contratos firmados por el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 
con empresas para la remodelación, reconstrucción y/o construcción del Complejo Deportivo 
"Flor Blanca", San Salvador. 

Al respecto, se comunica que la Unidad Ejecutora BCIE, no ha realizado ningún tipo de 
contratación mediante Licitación Pública Nacional o Internacional para el Complejo Deportivo 
"Flor Blanca". 

Los proyectos que se han contratado corresponden a la LPl-01-2022-INDES-BCIE denominada 
"Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge "El Mágico" González, Departamento de San 
Salvador" y la LPl-07-2022-INDES-BCIE denominada "Remodelación del Gimnasio Nacional 
José Adolfo Pineda, departamento de San Salvador", los contratos de ambos procesos se 
encuentran disponibles en el portal de COMPRASAL, para lo cual el peticionario puede ingresar 
al apartado de adjudicaciones a través de los siguientes enlaces: 

• https://www.comprasal.gob.sv/comprasalweb/procesos/14734170 (LPl-01-2022-INDES-BCIE) 
• https://www.comprasal.gob.sv/comprasalweb/procesos/14730528 (LPl-07-2022-INDES-BCIE) 

Atentamente. 



Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales por ser 
información confidencial según Art. 24, literal c de la Ley en mención.

0) 
INDES 
CO\"STRL"YEN OO EL CA MII\0 

DI-M-024-2023. 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha : 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 

Memorando 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña Grande 

Oficial de Información 

Arq. Jorge Alberto Ruíz . .~ 
Jefe Departamento de Infraestructura -

1 
/ 

Respuesta Solicitud de Información ~ 

24 de enero de 2023 

* * * ••• * Gli. * 
* * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

En atención a memorando UAIP-M-027-2023, recibido el pasado 19 de los corrientes, en el cual 
solicita información, relacionada a copia de los contratos firmados por el Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, con empresas para la remodelación, reconstrucción y/o construcción del 
Complejo Deportivo y Campus Universidad de El Sa lvador (por adaptaciones para juegos 
Centroamericanos y del caribe 2023). 

Al respecto, se informa que a la fecha este departamento no ha generado ni resguardado la 
información requerida; la cual le compete al Ministerio de Obras Públicas (MOP); de acuerdo a 
Decreto Legislativo No.600 publicado en el Diario Oficial No. 231, Tomo No.437 de fecha 7 de 
diciembre de 2022, de las Modificaciones a la Ley de Presupuesto 2022. 

Para los usos que estime conveniente. 

Atentamente, 

Original UAIP 
Copia Archivo 

Palacio de los depones Carlos "El Famoso" 1-krnández.Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria. Cenero de Gobierno, 
San Salvador. El Salvc,dor. C.A. Tel. (5113) 2231-9999 
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